RES. 2279/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001801, Ent. N° 3246/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la solicitud de autorización  de la firma REYLA- Remolcadores y Lanchas SA, para hacer uso del local ex usina-subestación de UTE ubicado en la entrada del espigón F.
RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 539/3840 de fecha 14.9.2016, el Directorio otorgó a la firma REYLA (Remolcadores y Lanchas SA), el permiso de ocupación del citado local, por un plazo de un año y un canon mensual  de U$S 285 a mes adelantado, con la excepción del período inicial y final que serán facturados a prorrata de los días reales, estando el permisario  obligado a cumplir con toda la normativa vigente en materia portuaria, laboral, fiscal, aduanera, contrataciones de seguro de incendio, habilitaciones de bomberos y otras de conservación de las construcciones.
2) que remitidas las actuaciones al Poder Ejecutivo- MTOP, el Departamento Letrado de dicha Secretaria de Estado, manifiesta que la  Administración, debería  acreditar el cumplimiento  de lo establecido en el Artículo 51 del Decreto N° 412/92, la publicidad de dicha solicitud., en el entendido  que las Resoluciones del Poder Ejecutivo N°  257/996 y 1860/003, no modifican el procedimiento establecido en la norma citada; 
3) que este Tribunal, por Resolución Nº 1529/17 de fecha 17.5.17, observó el procedimiento en virtud compartiendo  la opinión vertida por asesoría Letrada del Ministerio de Trasporte y Obras Públicas, en cuando se debe cumplir con la acreditación de la publicidad y contar con la aprobación del Poder Ejecutivo, previo al otorgamiento del mismo, ya que son requisitos establecidos por el decreto 412/992 art. 51;
4)  que, por Resolución N° 374/3.878 de 21.6.17,  el Directorio dispuso, tomar conocimiento de la observación formulada por este Tribunal y mantener lo dispuesto en Resolución de Directorio N° 539/3840 de fecha 14.9.2016, fundamentando en los análisis jurídicos realizados, se mantuvo el análisis que ya se efectuara  en el año 2009, en cuanto a que las Resoluciones del Poder Ejecutivo Nos. 25/996 y 1860/003 establecen un solución normativa para un caso distinto al previsto en el Decreto 412/992, por lo que la exigencia de publicidad previa no es aplicable; 
CONSIDERANDO: que no existen elementos que permitan desvirtuar los fundamentos que sustentan la observación formulada por este Tribunal en su Resolución Nº1529/17 de fecha 17.5.17, los que se mantienen en todos sus términos;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 17/5/17; y
2) Comunicar a la Administración actuante.
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